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INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA ENTIDAD 
“ACADEMIA TRINIDAD, S.L.” INCURSA EN OFERTA CON VALORES ANORMALES 
O DESPROPORCIONADOS EN EL EXPEDIENTE C-241A/013-25 (A/SER-
022583/2025) EN EL LOTE 13, CRN FUENCARRAL 

 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de febrero de 2026 se celebró la apertura de ofertas, relativa a la entidad 
“ACADEMIA TRINIDAD, S.L.” al objeto de licitar en el contrato de servicios C-241A/013-
25 (A/SER-022583/2025) para la impartición de cursos de Formación Profesional. De 
conformidad con el art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
las mesas de apertura de ofertas de los presentes expedientes de contratación no 
tendrán carácter público. La celebración de las mismas se llevó a cabo a través de la 
aplicación informática Microsoft Teams. 

Habiéndose detectado que la oferta económica podía ser considerada baja 
desproporcionada o temeraria en virtud de lo dispuesto en el apartado 9 de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se envió escrito a la entidad donde 
se le otorgaba el plazo establecido, para que, si lo consideraba oportuno, hiciera las 
correspondientes justificaciones. 

Con fecha 9 de marzo de 2026 tuvo entrada en el Registro de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, escrito presentado por la 
entidad “ACADEMIA TRINIDAD, S.L.” donde se justificaba la baja en la oferta que había 
sido considerada desproporcionada o temeraria. 
 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN 

Analizado el contenido de dicha justificación, la Dirección General de Formación, informa 
como sigue:  

La Academia Trinidad S.L.  indica que se ponga en conocimiento del órgano de 
contratación la existencia de un error material en relación con la oferta presentada para 
este lote 13 “Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa”, al omitir un dígito en la 
cifra introducida en la plataforma de licitación, resultando un importe de licitación 
anormalmente reducido respecto al cálculo económico real. 

En este momento del proceso de adjudicación no se puede admitir la subsanación de un 
error material de transcripción en el proceso de carga de la oferta económica. 
 

CONCLUSIÓN 

Por lo tanto, analizada la documentación presentada por la entidad “ACADEMIA 
TRINIDAD S.L.”, no se justifica viabilidad económica para la impartición de los 
cursos. 

La Directora del CRN Fuencarral 

 

 

Mª Esther de la Beldad Díez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
63

06
86

63
75

87
07

57
02

14

Ref: 45/605214.9/26

Firmado digitalmente por: DE LA BELDAD DIEZ MARIA ESTHER
Fecha: 2026.03.19 13:35


		2026-03-19T13:35:38+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-03-26T13:10:44+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




